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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2020-0784 

 

Respecto de la solicitud de tener por notificada a la parte demandada, el Despacho 

se pronuncia como sigue: 

 

CUESTIÓN ÚNICA.- No tener en cuenta las diligencias de notificación al 

demandado JOSE CRISTOBAL CASTELLANOS FUERTE, en razón a que de los 

documentos aportados no se logró acreditar, la fecha de recepción del correo, si fue 

leído por el destinatario y si el ejecutado tuvo acceso a los anexos respectivos, no 

se tiene acceso al citatorio y al aviso para verificar la providencia a notificar, la 

dirección y el correo electrónico del Juzgado, si se hizo la advertencia al demandado 

que la notificación personal se entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación, lo anterior teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el inciso 4° del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y la Sentencia C-420 de 2020.  

 

La parte actora proceda a realizar los trámites tendientes a la notificación de su 

demandado y allegue los soportes del trámite de notificación cumpliendo con las 

disposiciones legales, conforme lo reglado en los artículos 291 y 292 del CGP o 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 030 de fecha 18 de julio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

_____________ 


